
9.P.-
-kt-erto AD- 

RETARJO
ONCEJO DELIBERANTE USM

Coneejo Defiberante
de Ciudad de Teshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
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ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR de Interés Municipal el monumento en memoria de los

soldados caídos en cumplimiento del deber en el Teatro de Operaciones de las Islas

Malvinas, a emplazarse en la sección F, macizo 45, del barrio La Cantera, mediante

una placa recordatoria con los nombres de éstos soldados y la colocación de dos

mástiles portabanderas.

ARTÍCULO 2Q.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N Q	I-77 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2012
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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